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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de TurismO y COmerCiO

Orden de 29 de octubre de 2014, por la que se realiza la declaración de créditos disponibles 
y su distribución entre ámbitos territoriales, relativos a la Orden de 4 de agosto de 2014, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva en materia de turismo en la línea de infraestructuras turísticas para entidades locales 
(modalidad ITL) y por la que se convocan las mismas para el ejercicio 2014.

Mediante Orden de 4 de agosto de 2014, se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en materia de turismo en la línea de infraestructuras 
turísticas para entidades locales (modalidad ITL), y se convocan las mismas para el ejercicio 2014 (BOJA núm 
160 de 19 de agosto)

en el apartado tres de la disposición adicional segunda se establece que la línea de subvenciones 
infraestructuras turísticas para entidades locales (ITL) se financiará con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
0.1.18.00.01.00.765.05. 75d y 3.1.18.00.01.00.765.05 75d. 2015, siendo la cuantía total máxima destinada a 
la citada convocatoria de 900.000 euros para 2014 y de 300.000 euros para 2015. en todo caso, la concesión 
de las ayudas objeto de dicha convocatoria estará limitada por las disponibilidades presupuestarias. de igual 
modo, sigue estableciendo esta disposición adicional que la distribución territorial y/o funcional de la cuantía 
total máxima para esta línea de subvenciones se realizará para cada ámbito de concurrencia por orden de la 
persona titular de la Consejería competente en materia de turismo y se publicará en BOJA con anterioridad al 
comienzo de la evaluación previa.

de acuerdo con todo lo anterior, y en uso de las competencias conferidas en el título VII del decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, y por el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía,

d I S P O n G O

Primero. declarar disponible la cantidad de 1.200.000,00 euros con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias 0.1.18.00.01.00.765.05.75d y 3.1.18.00.01.00.765.05.75d.2015.

Segundo. Aprobar la distribución de los créditos disponibles declarados en el artículo anterior entre los 
distintos ámbitos territoriales establecidos en el apartado 2.d) del Cuadro-resumen de la Orden de 4 de agosto 
de 2014, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva en materia de Turismo en la línea de infraestructuras turísticas para entidades locales 
(Modalidad ITL), y se convocan las mismas para el ejercicio 2014, de la siguiente manera, siendo dicha asignación 
de cantidades determinada en función del total de proyectos solicitados en cada una de las provincias:

Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla
IMPOrTe 91.016,85 326.949,45 91.016,85 91.016,85 91.016,85 326.949,45 91.016,85 91.016,85

Tercero. esta declaración de disponibilidad del crédito y la distribución territorial del montante total del 
crédito no implica la apertura de un nuevo plazo para presentar solicitudes, ni el inicio de un nuevo cómputo de 
plazo para adoptar y notificar la resolución.

Cuarto. La presente Orden surtirá efectos a partir del día de su fecha.

Sevilla, 29 de octubre de 2014

rAFAeL rOdrÍGUeZ BerMÚdeZ
Consejero de Turismo y Comercio
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